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Acuerdo COTAIP/606-01299717

CUENTA: Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, siendo las doce horas con once minuto del

día veintitrés de agosto del año dos mil diecisiete, se tuvo a quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS

HERNÁNDEZ OLAZARAN, haciendo valer su derecho a solicitar información presuntamente generada o

en poder de este Sujeto Obligado; por lo que acorde el marco normativo que en materia de

Transparencia, rige en la entidad y este municipio, procédase a emitir el correspondiente acuerdo.

Conste.

ACUERDO

H. AYUNTAMIENTO" CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO, COORDINACIÓN DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; VILLAHERMOSA, TABASCO, A

ONCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE.

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Vía electrónica, se tuvo a quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN

por presentando, solicitud de información, bajo los siguientes términos "Referente a la licencia de

construcción 697/2015 del Proyecto Jr. Premier, estoy solicitando copia del plano arquitectónico

del proyecto. Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información: Asimismo

copia del acuse del listado de documentos que recibió el Ayuntamiento que avalaron la

autorización de la licencia de construcción en el año 2015, además estoy solicitando copia del

acuse del listado de documentos que recibió el Ayuntamiento que avalaron la revalidación de esta

licencia de construcción en el año 2016. ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través

del sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT., (Sic).

SEGUNDO. El articulo 6o apartado A, fracciones I y III de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos que establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y

organismo federal, estatal y municipal, es pública sólo podrá ser reservada temporalmente por razones

de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes; y que en la interpretación de

este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; la información que se refiere a la vida

privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes;

artículo 4o bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco menciona que el

derecho a la información es inherente al ser humano y por lo tanto el Estado tiene la obligación

primigenia de reconocerlo y garantizarlo; es información pública la generada o en posesión de cualquier

autoridad, entidad, órgano y organismo estatal o municipal; el derecho a la intimidad que incluye la

privacidad de la vida familiar en primer grado y en general la que se refiere a sus datos personales;

atendiendo al principio de máxima publicidad en e! ejercicio del derecho de acceso a la información

pública y al cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia, toda persona, sin distinción de
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ningún tipo y sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, podrá acceder

gratuitamente a la información pública y a sus datos personales, o solicitar la rectificación de éstos; el

articulo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, señala que en la

aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad,

conforme a io dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados

internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como en las resoluciones y sentencias

vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo

tiempo a las personas la protección más amplia. Para el caso de la interpretación, se podrá tomar en

cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en

materia de transparencia; el artículo 9 fracción VI de la Ley de la materia en el Estado, precisa que debe

entenderse por principio de máxima publicidad, toda la información en posesión de los sujetos obligados

será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán

estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.—j

TERCERO. Con fundamento en los artículos 45 fracción II, 123 y 132 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 49, 50 fracción III y 138 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, siendo de la competencia de este H.

Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en su calidad de Sujeto Obligado, conocer y resolver, por cuanto a la

solicitud de información, presentada vía electrónica, por quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS

HERNÁNDEZ OLAZARAN, en el presente acuerdo, se procede al debido trámite en atención a las

respuesta otorgada, Por la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, en

su oficio No. DOOTSM/5914/2017. en el refiere, que en cuanto al plano arquitectónico, esta información

se encuentra clasificada con base al Acuerdo de Información de Reserva No. AR/DOOTSM/002/2017 de

fecha 06 de marzo del presente año, aprobada por el Comité de Transparencia v Acceso a la Información

Pública de este H. Ayuntamiento de Centro, en sesión extraordinaria No. CT/022/2017 de fecha 10 de

marzo de 2017. Cabe mencionar, que para autorización de licencia de construcción de 2015 como para la

revalidación de la licencia de construcción de 2016, ambos casos, no existe un acuse donde se detalle

los documentos aceptados tal como lo solicita el interesado, toda vez que los expedientes ejecutivos para

licencias de construcción, ingresan con el formato de solicitud de licencia a través de Ventanilla Única de

esta Dirección, donde el personal recibe la documentación correspondiente para su revisión (Sic).

Documentos públicos, en el cual se advierten que esta Dependencia es la que acorde a sus obligaciones

y atribuciones previstas en el artículo 159 del Reglamento de la Administración Dública del Municipio de

Centro, Tabasco, les corresponde pronunciarse respecto de la información pretendida por la parte

interesada. Respuesta, que se remiten en los términos del oficio señalado con antelación

constante de dos (02) fojas útiles respectivamente, escritos por su anverso, y anexo constante de

doce (12) fojas útiles, consistente en el Acuerdo de Reserva AR/DOOTSM/002/2017, que se

adjuntan al presente para que formen parte integrante del mismo, el cual queda a su disposición en la

Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema INFOMEX. Cabe señalar que el Acuerdo de Reserva

AR/DOOTSM/002/2017, se analizó y aprobó por el Comité de Transparencia en su vigésima segunda

sesión extraordinaria, acta que se agrega también al presente Acuerdo constante de trece (13) fojas

útiles, mismas que quedan a su disposición mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o
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CUARTO. De igual forma hágasele a quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN,

que para cualquier aclaración o mayor información de la misma o bien de requerir apoyo para realizar la

consulta de su interés, puede acudir a esta Coordinación, ubicada en Calle José María Morelos y Pavón

número 151, esquina Progreso, Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, Código Postal 86100, en

horario de 08:00 a 16:00 horas de lunes a viernes, en días hábiles, en donde con gusto se le brindará la

atención necesaria, a efectos de garantizarle el debido ejercicio del derecho de acceso a la información.-

QUINTO. Hágase saber a quién dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN, que de

conformidad con los artículos 142,143 y 144 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, 148, 149 y 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco, puede interponer por sí mismo o a través de representante legal, recurso de

revisión dentro de los quince días hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo, ante el

Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el caso de no estar
conforme con este acu erdo.

SEXTO En término de lo dispuesto en los artículos 125 y 126 de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, 50, 132, 133 y 138 de la Ley de la materia, notifíquese a quien dijo
llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN, vía electrónica por medio de la Plataforma

Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, insertando íntegramente el presente acuerdo y

publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia de este Sujeto

Obligado, además túrnese copia por ese mismo medio, al Instituto Tabasqueño de Transparencia y

Acceso a la Información Pública (ITAIP) quien es la autoridad rectora en materia de transparencia y

acceso a la información pública en el Estado, para su conocimiento y efectos de ley a que hubiere lugar.-

SÉPTIMO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su oportunidad, archívese
el presente asunto como total y legalmente concluido.

Así lo acordó, manda y firma, la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Titular de la Coordinación

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del H. Ayuntamiento Constitucional de

Centro, por y ante la C. Candelaria López Alcudia, con quien legalmente actúa y da fe, en la

Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a once de septiembre del año dos mil
diecisiete Cúmplase.

Expediente: COTSTP7488/2017 Folio PNT: 01299717.

Acuerdo COTAIP/606-01299717.

H AYUNTAMIENTO CONÍTITUCKWAL
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Villahermosa, Tabasco., a 01 de Septiembre de 2017

Oficio Número: DOOTSM/5914/2017

ASUNTO Requerimiento de Información, solicitado por

JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN.

Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez.

Coordinadora de Transparencia y Acceso

A la Información Pública.

Presente.

En atención ai Oficio No.: COTAIP/1381/2017 de fecha 24 de Agosto del año en curso,

en el que comunica que se recibió a las doce horas con once minutos del día veintitrés de

agosto del año dos mil diecisiete, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o
Sistema INFOMEX, la Solicitud de Acceso a la Información, relativa a:

Expediente número: COTAIP/488/2017

Folio PNT: 01299717

Nombre del Interesado: JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN.

Información solicitada: "Referente a la licencia de construcción 697/2015 del
Proyecto Jr. Premier, estoy solicitando copia del plano arquitectónico del proyecto.

\

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información: Asimismo

copia del acuse del listado de documentos que recibió el Ayuntamiento que avalaron la
autorización de la licencia de construcción en el año 2015, además estoy solicitando
copia del acuse del listado de documentos que recibió el Ayuntamiento que avalaron la
revalidación de esta licencia de construcción en el año 2016. ¿Cómo desea recibir la

información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información

de la PNT" (Sic).

'! QRSEP2C17
1/2
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Villahermosa, Tabasco., a 01 de Septiembre de 2017

Oficio Número: DOOTSM/5914/2017

ASUNTO Requerimiento de Información, solicitado por

JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN.

Informo- Que en cuanto al plano arquitectónico, esta información se encuentra
clasificada con base al Acuerdo de Información de Reserva No. AR/DOOTSM/002/2017 de
fecha 06 de marzo del presente año, aprobada por el Comité de Transparencia y Acceso a la
Información Pública de este H. Ayuntamiento de Centro, en sesión extraordinaria No.

CT/022/2017 de fecha 10 de marzo de 2017.

Cabe mencionar, que para la autorización de licencia de construcción de 2015 como
para la revalidación de la licencia de construcción de 2016, ambos casos, no existe un acuse

donde se detalle los documentos aceptados tal como lo solicita el interesado, toda vez que
los expedientes ejecutivos para licencias de construcción, ingresan con el formato de solicitud
de licencia a través de la Ventanilla Única de esta Dirección, donde el personal recibe la

documentación correspondiente para su revisión.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Ccp- Lie. Gerardo Gaudiano Rovirosa - Presidente Municipll de Centro- Presente.
C.cp.- Lie. Bernardo Membreño Cacep- Jefe de la Unidad Jurídica y Enlace de la Unidad de Transparencia de la DOOTSM.
C.cp- Lie. Julissa del Carmen Sol de Dios- Encargada de la Unidad de Atención Ciudadana de la DOOTSM.
ccp..- Archivo/Expediente.

l'JATJ/L'BMC/L-JCSD/zds
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Centro-

Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servidos Municipales

ACUERDO DE INFORMACIÓN RESERVADA

En la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco. siendo ¡as dtez horas del dfa

06 de marzo del año dos mil diecisiete, reunidos en la oficina de la Dirección de Obras.

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H Ayuntamiento Constitucional de

Centro labasco, ubicado en Prolongación de Paseo Tabaseo numero 1461, Complejo

Urbanístico Tabasco 2000; Los CC. Ing. José Alfonso íosea Juárez Director, Lie Manaría

Mter y Terán Eliis Subdirectora de Regulación y Gesüon Urbana y ei Lie Bernardo

Mernbreno Cacep enlace de transparencia de la Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales del H Ayuntamiento Constitucional de Cenlto. se reúnen

para acordar ia clasificación de reserva del expediente relativo a la Licencia de construcción

con número de folio 6S7/2Í315 de fecha f6 del mes de diciembre del año tíos mil dieciséis

emitida por la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H

Ayuntamiento constitucional rie Centro

ANTECEDENTES

Oye acorde a io dispuesto en el articulo 11 del Reglamento de tei ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, el Enlace de Transparencia de la Dirección de Obras

Orttenamiernto Territorial y Servicios Municipales de! M Ayuntamiento Constitucional d<?

Centro, La Unidad de Atención Ciudadana emitió la Circular número AC/01G/2017 de fecha

9 de febrero del año dos mi! diecisiete a petición del üc Bernardo Memhreño Cscep.

mediante el cual solicitó, a Subdirectores y Jefes de Unidad de la Dirección de Obras

Ordenamiento Territorial y Servcros Municipales del H Ayuntamiento Constitucional de

Centro, que en caso de considerada necesario y de acuerdo a la naiyfaleza de los asuntos

que competen a cada una de las áreas, emitieran el índica de expedientes que requteíaf!

ser clasificados como reservados por información y lema debiendo motivar la clasificación

señalar las razones motivos o circunstancias especiales que se ajustan a! procedimiento

de clasificación, así como la prueba de daño de conformidad a lo ptevisío en los artículos

108, 110 til, 112 y 116 de la Ley de Transparencia y Acceso a la inJormación Pública del

Estado da Tabasco que se citan a continuación
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Territorial y Servicios Municipales

Articulo 108. La clasificación es e/ proceso mediante &l cual el

Su/eto Obligado determina qu& ía información en su poder

aatuahza alguno de los supuestos de reserva o confídonaatidad,

de confortmdsú con lo dispuesto en e/ presente Titulo.

Los supuestos de r&serva o confidencialidad previstos en tos

debatan s$t acordes con las bases, panepios y

^ estableados an la L &y General y la présenle Ley y

en ningún ohsq podren contravenirlas.

Los Htu&res t/? tós 4&3B3 de hs Sujetos Qbttgedot serán los
responsables de clasificar la miormacfón, ¿fe conformidad con ¡o

díspmsto en m Ley Gemrol y 8ft la presente Ley

Articulo 110, C&if$ Ama del Sujeto Obligado elaborará un índice

ííe ios mpeüientes cfásiftcBdos como reservados, por
información y tema

El Indio® d&b&á elaborarse trímastmlmente y publicarse eti
Formatos Abiertos a* día siguiente de su elaboración. Dicho

mdice deberá indicar 01 Atea que generó la Información el
iwmhm de/ Documento, sí se traía de una msmva completa, 0

parcial té fec/ia en que ¡nieta y hnahza la rese/ra, su

justificación, el pla20 de reserva y, en su caso, tes partes del

D que s© mswvan y $¡ se enñuenlr^ un prórroga

Efí ningún caso el Índice será considerado como información
reservada

Articulo 111. En los cosos en que m niegue e/ acceso a la

(nfbmoüóp por actualizarse alguno dé los supuestos de
ctasiTmnciáíi &i Comité <le Transparencia deberé confirmar,

modificar o revocar la decisión

Para motivarla clasificación de la información y la ampltaaón de't
plazo de reserva, se cteberán señalar fas tazones motivos o

orcumtafiaas especiales que llevaron al Su/©K> QtíNgaeJo a

ccnckjlr <#/& é¡ mso particular se a/t/ste al stiptmslo previsto por
la norma fuga] invocada como ttmcíammte

Ademas, el Sujeto Obligado datera en iodo momento, aplicar

una Prueba cte Oaño Tratándose de aquella información que

actualice ios supuestos de clasificación, deberá señalarse el

plazo ai qun estará sujeto la reserva

Articulo 112. En la aplicación de la Prueba de Daño, si Sujeto

Obligada úebora justificar que.
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í. La divulgación (ie la información représenla un riesgo real,

demostrable e idenitficable de perjuicio significativo al interés

público úala segundad del

tí. £1 riesgo de perjuicio que suponerla 1$ divulgación wp&m e!

interés público general de que se difunda, y

III. La limitación se atizona al principio da propuraanulióaú y
l medio menos mstñctivü disponible para evitar ei

Articulo 116, Lvs Sujetas Oblígaúo& no podrán emitir acuerdos

de csréctm gnnewl ni particular que vlasiliqvw Documentos o

míQfflWGtó" como me&rmáa 1-a clasificación podré establéceme

de manera parda! o total ób acuerdo al contenido de la

información del DoamienSu y tfeheié $star acorde con la

actualización de /os supuestos defínióus en el presente Capitulo

corno información c

Documentas antes de£jí ntnyún caso se podrán

se genere fe información

La clasificación de información reservada se realizará conforme

a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la Prueba

dB Daño.

En este sentido, se recibió ef memorándum número SRYGLJy398/2017 emitido por la

Subdfrer.aóft de Regracian y de fecha 06 de marzo de 2017, mediante el cual la alada

Subdirecaón adscrita y la Dirección de OOras, Ordenamiento Temtoriaí y S rvicras

Municipales del H Ayuntamiento Constitución^! de Centra, Tabasco, solicita clasifica ion de

información como reservada

Área que genera a Información

Dirección de Obras, Ordenamiento Terntona! y Servicias Municipales

Nombre del

documento

especíenle ds!

proyecta del

ecüffciG

denominado

Tipo de

reserva

Parcial

Inicio

da

reserva

i* " de""
marzo

2017

Plazo dfe

reserva

5.nños

K,i¿on«s y motivos de la
clasificación

Mediante la divulgación d&

cuaiqüusr documento qué fe?

solicitantes presenten ante

e$i3 autoridad con et objeto de

Área que
genera tu

información

Subdirección

de

Regulación y

Gestión
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obtener la licencia de

construcción que contenga

planas afquiiectonteos y/o de

ingeniería qutf püdislBJi eslar

protegidos por derechos de

autor o de propiedad

fjieleesual túndameruados en

e! articulo 13 incisos I y í Vilt

de ia Ley Federal del Derecho

de Autor, se violentarían los

derechos mencionados con

anterioridad Asimismo su

contenido resguarda

documentación personal cjus

sirve psi.9 sr.retíttzti

personal! dades y dCffP&íf&QS.

por 10 cual se establee*? el

s mañwa tte
UeHíos íf't contra efe

estas personas, fo anterior

conforme a las fraccione? IV

Xii / Xíll del articulo !2' de la

Ley de Trwispareocta ¥

Accedí s la

Pública.

ü.'bsria

El expediente de licencia de construcción can número de folio 697/2015 relativa sí

desarrollo dei proyectó denominado JR PREMIER" de ta Subdirección de Regulación y

Gestión Urbana coniíene"

! - Informe preventivo de impacto ambienial úe fecha septiembre de dos m»l quince,

emitido por la Licenciada «n ecoloyia Asunción Guadaiupe García Clemente,

Z- Resoíuiivo en materia de impacto ambiental son número de folio 82Q/2Q15 de fecha

dos oe octubre de dos mi quince emitido por el Ingeniero Áureo E González Villasenor.

Diieclor de la Dirección &f Protección Ambierta! y Oessrrolfo Sustentatole,

3.-Presupuesto de cargos por obráis) ñspedíicaís) y de ampliación cao numero de folio

0751/2015 de fecha nueve de octubre de dos mil quince emitida pOE ta División de

Distribución Sureste^ VÍHahermosa de la Comisión Federal de Electricidad

<5 - Estudio Hidrológico, emitido por ia empresa (R ambiental,

5 -Autorización de Estudio Hidrológico de fecha seis de mayo áe dos mil

numero de (olio SASÍ0876/15 emitido por el Ingeniero Jaime

Coordinador del Sistema de Agua y Saneamiento del Municipio de Centro,

4
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6- Catalogo de conceptos de material para la construcción de! proyecto,

7 -Generador de volumen de obra paro la construcción del proyecto.

H -Memoria de calculo de fecha diciembre de dos mil catorce, emitido por ta empresa

ingeniería Experimental y Construcciones del Sureste S A, de C.V .

9 -Memoria ríe calculo estructural. flmitid.i por tá ingeniero Julio Cesar Alvares

Jerónimo;

)Ú.-Oriomapas de locaüzncion cící! predio emitido pai el M. Atq. Arturo Esparza

Rodríguez;

11 Planos topográficos tiel predio emiitdo por el M, Atq, Arturo Esparza Rodríguez,

12.- Memoria fotográfica del prediu emiticio por si M, Artl Arturo Esparza Rodrigue?.

13.- Estudio de impacto urbano de lecha agosto de dos mt¡ quinces emitido por el M Arq

Artgro Esparza Rodríguez;

14 -Copia certificada del Acuerdo de CaniSrin úp, techa i/emiiocha de noviembre de dos

mi! catorce con numero de oficio SA/3568/2014 emitido por el L A.E Juan Antonio

Ferrer Aguijar;

15,- Dictamen de impacto utbíino emitido por el M, Arq, Arturo Esparza Rodríguez;

16 -Certificado de Libenad de gravamen de fecha veintiuna de noviembre de dos rml

Uece emilido por la Licenciada Rosa tsela López Díaz. Registradora Pública del Instituto

Registral dei Estado de f^basco'

1? - Dictamen lie análisis de nesgo de fecha tinco de diciembre de tíos mil trece con

numero de Oficio SG/CPG^DAiR/22i>0/13 emitido por ef QFC Cesar Francisco Burato

Bureio Coordinncior Genera! de la Coordinación de Protección Ciwí del Gobierno del

Estado de Tabasco;

18,-Dicíarneü tís ¡mpacto urbano de (echa veintiséis de enero de dos mil dieciséis con

número de folio SOTOP/SPUOT/HiU/Oi^ns emitido pof el DR ARQ-. Luis Manuel Pére?

Sánchez Substícreiano d© Desarrollo Urbano y Ordenamiento Terfitonal de ¡a

Secretaría de Ordenamiento ¡arntana! y Obras Publicas de! Gobierno del Estado de

Tabasco.

19.-Eslud¡os de Mecánica de Suelos do fecha mmzo de tíos mil catorce con n

folio 0634 emitido por la empresa IJCSA, Laboratorio Ingeniería y Construcción

5
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20 -Planos arquitectónicos,

21 Planos dé sosialaciones eléctricas,

22.- Planos estructurales, y

23 • Dictamen de tactibilidad de servicios de agua potable y alcantarillado de fecha

cuaifo de marzo de dos mil quince con numero de oficio SAS/G404/15 emitido por el

Ingeniero Jaime Izquierdo Coffw. Coordinador del Sistema de Agua y Sorteamiento dfil

Municipio de Centra

Se asunta que los documentos que no hayan sido emitidos por una autoridad, y que

hayan sido emiiidos, rcHlar.tadas. y/u elaborados por un particular y que hayan sido

presentados por el solicitante para efectos do nhíener las autoi«aciones para potleí

desarrollar el proyecto, deben considerarse de acceso restringido en su carácter de

información resecada de conformidad a tos a/í'cufes 106 y 109 ée la Ley *$&

y Acceso a la información Pública, toda v&z que »& perfecciona lo

en te traedora vi. Xfl y XIII dei articulo 121 de la misma ley, ya que se

praiegjdos por Sos Derechos de Propiedad Intelectual

i f

"Articulo 12t Pana ios. Qfe&m de esta Ley, se considera

infamación reservada ¡a expresamente clasificada por el
Comité de Transparencia de cada uno ote tos Sujetos
Chhgnaos, de cofifatmicí&d con los criterios establecidos en /a
Ley Gméml y ¡?ri te préseme Ley La clasificación de la
información procede cuando su publicación

i I

Vi Obstruya i& pmvencón o parmGU&dn de los deMos,

I í

XII. S. ítsm ífe información soürs estudies y proyectos cuyu
■'Sf*tilg;-¡ci'&rt pueda caus-as daños, al interés del Esttíúv o

sunonqa un nesgo pa/B su mfrffzawÓn

\ i

XIII. Por disposición expresa «te una tey, tengan (a! carácter
siempre que ssm acordes w. tes bases, principios

disposiciones 98t&bteGiéas en esta Ley y no

wntrdvengan asi como las previstas en trat&tíos
internacionales, *

í
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*Ím*

A manera de abundamiento y en relación a los documentos que forman parta del

expediente citado es necesario precisar que (as fracciones I y Vlll del Artículo 13 y el

Articulo 21 fracción I, 24, y fracciones I y I) incisos a y c y fracdfln IV def articulo 2?, de

la Ley Federal dei Derecho de Aulor estipulan Jo si

i/

Vi

X

XI,

I

H

Articulo 13.- Los derechos de autor a que se refiera
esta Ley se reconocen respecto de las obras de tus
siguientes ramas:

Literaria;

Musical, con o sin letra,

Oíamética,

Danza:

Pictórica o tíe dibujo;

Escultórica y ríe carécter plástico
CARICA TURA e ntuloriéta
Arquitectónica:

Cinematográfica y damés obias

Programas de radio y televisión:
Pfogramas de cómpittü
Fotográfica-

Obras de arte aplicado que mcluy&n eí tímeño gráfico ú
textil, y

De compilación, intégrate yot las coloccioms üe obras,
(Bles coma tas enct&Qpedms /as antologías, y de obras u

WtQS elementos como las bases de ciatos, siempre que

dichas colecciones, por su selección o la deposición d@
su contenido o materias, constituyan una creación
intelectual

tí** -.¿fcffias obras que ñor analogía puedan
considerarse obras literarias o artísticas se incluirán

i les sea más afín a su nattiraluza. "

21- Los titulares de. ¡os dorechos morales
podrán en todo tiempo:

Determinar si su obra ha de

lo de mantenerla inédita;;

Extg¡r el reconocimiento de su calidad de autor respecto
de ¡a obra por él creada y la de disponen Que bu
divulgación se efectúe como obra anónima o

D

7
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v

vi

Exigir respeta a te ohrs, oponiéndose n cuatquw

deformación, mutilación u otra modificación dn etfa, así

como a ¡oda acción o alentado a ¡a misma qm cause

demérito cíe ella o perjuicio a h reputación ds su autor:
Modificar su obra.

Retirar su obra deí comercio, y

Oponerse a qve se te atribuya ai auto/ una obra qcm m

es de su creación. Cualquier persona a quien m pretenda

atnbttft una obra que no sea cíe su creación podrá

id taculízn! a que se ref/en? es/a fracción

Los hervdems sofo podren e¡ermr tes facultades

estnbteelOas mi las ^actíAmos /, ti, ilt y Vt del presante

articulo y el Estado, en su caso, súb podrá hacerlo

respecto de las GZtabtecídae en fes- fracciones lll y V! del

pms&nte articuló,'

Artfcuio 24.- En virtud dei detecno patrimonial

cnrr&spQnde al autor ef derecho d mplntar ríe manera

exclusiva sus obras o de autorizar a oíros su explotación

én cualquier forma, dunltu de los limites que estítbíece l,i

presente Ley y sin menoscabo de la litularkísd de los

derechos morales a que se refiere el artículo 2 i d& ¡&
mmmsi

a.

27.- Los titulares de los derechos
patrimoniales podrán autorizar o prohibir:

'• *~a reproducción, publicación, edición o fijación
material de una obra en copias o e/egijpjargg.
efectuada^qr_cualquier medio ya sea impreso.

fonográfico. aráfíco_jilástiea^ audiovisual, electrónico
¡LQtrgsimilar;

i¡- l~a comunicación publica rfe su obra a través áe
!~M2l3.UÍ&rñt de tas siguientes maneras:

recitación y ejecución guhiíca en el

obras ¡iteraria» y artísticas;

ex,hibicion_ pública por cualquier medio o

Plpcedimisnto, en ei caso de obras literarias y
artísticas, y

G, El acceso pública por medio de te telecomunicación
"i La transmisión pública o radiodifusión de sus obras, trn

cualquier modalidad, incluyendo la transmisión o
retammmtón de tas obiüs por

a. Cable,

8



h AVÍ < i Centro-
»si ■ i

7-"

Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales

b Fibra óptica,
c Microondas,

ó Vía satélite, o

e Cualquier otro medio análogo

ív. La distribución de la obra, incluyendo la venta u otras

formas de transmisión de Ib propiedad de /os

soportes materiales que Ja contengan, as; como

ctiafQtiiw forma de transmisión de uso o explotación.

Cuando la distribución se lleve..^..cibomediante

venta, este derecho de oposición se entenderá

agotado efectuada la primera venta, salvo en el caso

expresamente contemplado en el articulo 104 de esta

v L,i importación $1 íetrítorio nacionuí de copias ríti lé ol>ra

h&chm sin su automación:

w La divulgación de obras danvadas, en cualquiera de sus

modalidades, tales como i& traducción, adaptación

paráfrasis, arreglos y Irsnsfornuniones y

Cualquier utilización pública ¿fe ¡u otuo salvo en tas CASOS

expresamente establecidos en esta Lev

(Énfasis, añadido)

De lo anterior se puede establecer que ¡anta los documentos como los planos emitidos por

particulares se encuentran protegidos por la Ley Federal del Derecho de Autor por

considerarse obras literarias y arquitectónicas.

Prueba de daño:

U divulgación de ios documentos solicitados por ñi C Josfi ¡te Jesús Hemjjtidez Ofararan

con fecna 31 de enera de 2017, como presentó en la wjJicHud rte Irtformacion y

documentación relacionada con la constitución del Edificio JR PREMIFR propiedad de

ROSCÓN, S, DE R L DE C V (y que están directamente relacionados con et expediente

relativo a la ucencia de construcción con número de folio GQ7t?.Ü15) sm autorización de los

propietarios tte los derechos morales y patrimoniales de los documentos y planos estaría en

contradicción de lo establecido en los Artículos 13, 21, 24 y 27 de fa L y Federal del

to que el Ayuntamiento estaría quebrantando la ley s proporcionarDerecho de Auror.

dicha información.

■'
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1.a Subdtreccnn efe Regulación y Gestión Urbana de la Dirección de Obras. Ordenamiento

Terntonaí y Servicios Municipales, conforme 3 las facultades que otorga fe! Reglamento de

la Administración Pública del Municipio de Centro en sus numerales 160, 172 y 173 can

motivo de ios distintas trámites administrativos que esta Autoridad emite, como lo son !a

expedición de convalidas de alineamiento y asignación de número oficial, factibiltdad de

uso de suelo licencias y permisos de coiisljuccróo, permisos y licencias para la colocación

de anuncios, proyectos d# automaciones para la colocación de toldos y otros aditamentos,

ayisos da terminación úa ob¡a. *u¡Muras de pavimento, ocupación de via pública rellenos y

nivelación, construcción de rampas estudios técnicos, análisis estructurales, asi como paia

emitir autorizaciones de sundivísián fusión, lotificación, reiotificación, Fraccionamiento de

predios y los tramites para realizar la constitución del régimen de propiedad en condominio.

el análisis de los trámites de municipalización de fraccionamientos y conjuntos.

habitación,iles ya que paia iodos estos tfámües ios interesados deben presentar copias oe

los documentos leyóles que acreditan sus propiedades y posesiones, asi como copias ríe

documentos oficiala que siiven para acreditar personalidad y domicilios

Además de documentos como lo son los proyectos arquitectónicos y de ingeniería rte las

obras » realizar y que contienen informador! que de igual forma puede estar protegida por

los derechos de autoi establecidos en el articulo 13 incisos I y Vlii df¡ la Ley Federal de!

Derecho «!e Autoi. asi como íleiechos de propiedad intelectual e industrial misma que es

avalada por personal profesional que brinda apoyo al K Ayuntamiento de Centro a través

del Colegio de Inyenít-ros Oviles Colegio de Arquitectos y Colegía de Ingenieros

Mecánicos Electnastiis, y $íj divulgación por paite de la Autoridad que las recibe puede

generar daños de diversa índole Jales como, daños a los Derechos morales y patrimoniales

de los auten-s de las oteísas, compren«!er la seguridad e integridad de las personas, cíalos

patrimoniales daño moral, ifthatstiu&Dtin ele carácter laboral y/o profesional, ya que

contienen datos personales concernlentes a una pRrsona ¡deniificada o ¡denüficable. sin

estar sujeta a temporaliza alguna y soto podran iene¡ acceso a ella ¡os trtuiares de las . \.

áreas, sus represe i liantes y los servidores públicus facultados para ello. && decir, los V-*

servidores públicos que ía requieren para su estudio y valoración con la fioaliasd de otorgar *

i
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permisos o autorizaciones solicitadas, y su divulgación hacia terceras personas que las

mquieran. ya sea a titulo personal o a través det po¡lai de transparencia de esta Dirección

puede ser utilizada para fines que afecten su integridad.

Por lo antes expuesto y considerando:

Üue cada área del sujeto obligado elaborará un índice de los Expedientes clasificados como

reservados, pot información y lerr¡a

Oue el índice se ha elaborado indicando ei ares que genero la información, el nombre del

documento, si se trata de una reserva total o parcial, ta fecha en que inicia y finaliza la

reserva, su justificación y el pteo de la reserva

Que según los antecedentes y ennsifieraciones se ha dado cumplimiento en la elaboración

del índice de clasificación como describen los artículos 109. 11'fl y 112 de fs Ley de

1 ransparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de I abasco

Que dado a que la clasificación es un proceso mediante ei cual ©I Sujeto Obligado

determina que la información en su poder actualiza uno íie los supuestos de reserva o de

confidencialidad, y se |usüfica te reserva a como se establece en el artículo 112a Sravés de

ta prueba tíe daño se acuerda lo siguiente

PRIMERO Con fundamento en los artículos 112, 121 tracoones IV, Vi!. X, Xll, XIII y XIV

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Tabasco y 11 del

Reglamento de la misma, se acuerda la reserva parcial dfí información relativa a ios

documentos y planos emttedos por partíeuÉafes y presentados ante ésta Dirección con el

objeto de obierter la licencia de consíruccion con número de folio 697/2015. solicitada por la

Suhdiieccíón de Regulación y Gestión Urbana üe la Dirección de Obras, Ordenamiento

Tetntonai y Servicios. Municipales del H Ayuntamiento Constitucional de Centro. Tabasco

Por la anteriormente expuesto, la íeserva parcial se aphcsrá a los documentos citados en

K» numerales 1,4,6.7,8, 9, 10, 11.12 13 }5. 19, 20, 21 y 22 del píesente escrito y que \

son rstet&QS af desarroilo dei píoy^cto JR PREMíER, con el número d| reserva \J

AR/DOOTSM/002/2017 en ratón de liaberse actuaiaado loa supuestos, así comJk ujueba
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de dafto, conforme los documentales presentados y que forman parte de! presente acuerdo,

emitiéndose por un periodo de 5 (cinco) anos a partir del dia 06 de Marzo riel año 2ü 17

SEGUNDO Pubtiquese el índice en formato abierto en el portal de transparencia y

especialmente como establece el articuio 76 tracción XS VIH referente a la rnloírnaoon

mínima de otao siendo las doce horas de la techa de su mcio teido que tue el presente

acuerdo firman ni margen y 31 calco qmasos intervinieron

Diree

LIC. BERNARDO MEMBREÑO CACEP

Enlace de Transparencia de la Dirección

de Obras, Ordenamiento Ternloría) y

LIC. MARIANA NHER Y TERAN EtttS
Subdtrecíora de Reguíación y Gest¡oü

Urbana de la Dirección de Obras.

Ordenamiento Terntori^l y Servicios

Muncipaies
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Camiífi de Transparencia

KflYUNlAMÍtNIO

CONSTITUCIONAL OECENfRG

VÜ.LAHERMO5A, TAO., MES,

"Año riel Centenario do la Promulgación de ja

CüBtlitucíán Politice dfHns Estados Unidos Mexicanos"

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT/022/2017

En ía Ciudad de Villahermosa, Capital dei Estado de Tabasco. siendo las

diecinueve horas del aia diez de marzo del año dos mil diecisiete, reunidos en ia

Sala de Juntas de la Contrataría Municipal del H Ayuntamiento Constitucional de

Centro. Tabasco, sita en Prolongación de Paseo Tabasco número 1401. Colonia

Tabasco Dos Mít; CC. M.D. Ulíses Chávez Vclez, Director de Asuntos Jurídicos,
Lie. Ricardo A. Urrutia Díaz, Contralor Municipal. Lie. Mary Carmen Alamina

Rodríguez, Coordinadora de Transparencia y Acceso a ¡a Información Pública, en

su cridad de Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente del Comité de

Transparencia de! H, Ayuntamiento de Centro, para efectos de determinar la

procedencia respecto de la clasificación de información contenida en el índice de

resen/a. AR/DOOTSM/002/2017, realizado por la Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, en caso de que se actualice

alguno de los supuestos previstos para tal efecto, bajo el siguiente:—

Orden del día

1. Pase de ¡ista a los asistentes.

2. Análisis y valoración de la solicitud de clasificación de reserva

presentada por el Director de Obras Ordenamiento Territorial y

Servicios Municipales.

3. Asuntos generales.

4. Clausura.

Desahogo del orden del día

1,- Pase ü& lista a los asistentes.- Para desahogar el primer punto del orden

det día, se procedió a pasar lista de asistencia, encongándose los CC, M.D,

Uiíses Chávez Vélez, Presidente, Lie. Ricardo A. Urrutia Díaz, Secretario y
Líe. Mary Carmen Alamina Rodríguez. Vocal dei Comité de Transparencia
dei H. Ayuntamiento de Centro — ■ . — —-¿i.

2.- Análisis y valoración de la solicitud de clasificación de reserva

presentada por el Director do Obras Ordenamiento Territorial y Servicios

Pagina 1 de 13
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Municipales.- En desahogo de! segundo punto del orden del dia, se procedió

al análisis y valoración de tas documentales remitidas por el Contralor

Municipal, en el orden siguiente; —— ■ —-——*—

ANTECEDENTES

Medíante oficio DOOTSM/1573/2017, el titulai de la Dirección de Obras

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, solicitó someter a la

consideración de este Comité, la clasificación do reserva de información de

conformidad al Acuerdo de Reserva AR/DOOTSM/002/2Q17, emitido por dicha

Dependencia

El Acuerdo de reserva mencionado señala.

Que acorde a lo dispuesto en el artículo 11 dei Reglamento de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Enlace de Transparencia de

la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H

Ayuntamiento Constitucional de Centro, La Unidad de Atención Ciudadana emitió

la Circular número AC/010/2017 de fecha 9 de febrero del año dos mil diecisiete, a

petición def Lie, Bernardo Membreño Cacep, mediante el cual solicito, a

Subdirectores y Jefes de Unidad de la Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro,

que en caso de considerarlo necesario y de acuerdo a la naturaleza de los asuntas

que competen a cada una ú& las áreas, emitieran, el Índice de expedientes que

requieran ser clasificados como reservados por información y tema debiendo

motivar ¡a clasificacións señalar tas razones, moEivos o circunstancias especiales

que se ajustan al procedimiento de clasificación, asi como Sa prueba de daño de

conformidad a lo previsto en los artículos 108, 110. 111, 112 y 116 de la Ley de

Transparencia y Acceso a ta Información Pública del Estado de Tabasco que

citan a continuación:

Artículo 108. La clasificación es el proceso mediante el

cual el Sujeto Obligado determina que la información en

su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o

GüfífideiKialJdadl de conformidad con lo dispuesto en e!

presento Titulo.

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos

en las leyes deherún ser acordes con ¡as bases,

principios y disposiciones establecidos en la Ley General

y ia presenta Ley y. en ningún caso, podrán

contravenirlas.

Los titulares de las Áreas de los Sujetos Obligados serán

los responsables de clasificar la información, de
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conformidad con lo dispuesto en la Ley General y en 1$

presente Ley,

Artículo 110. Cads Área del Sujelo Obligado elaboraré

un índice de los expedientes clasificados como

reservados, por información y fama.

El índice deberé elaborarse trimestralmente y publicarse

en Formatos Abiertos ni día siguiente de su elaboración.

Dicho índice deberé indicar el Área qu® gsneró la

información, el nombre dsl Documento, s¡ se trata de

una reserva completa, o parcial, la feché en que inicia y

finaliza la reserva, su justificación, el plazo de reserva y,

en su caso, las partes del Documento que se reservan y

si se encuentra en prórroga,

En ningún caso al índice sera considerado como

información reservada

Articulo 111. En los casos en que se niegue el acceso a

/a información, por actualizarse alguno de los supuestos

de clasificación, el Comité de Transparencia deberá

confirmar, modificar o revocar la decisión.

Para motivar la clasificación de la información y la

ampliación del plazo de reserva, se deberán señalarla

razones, motivos o circunstancias especiales que

llevaron al Sujeto Obligado a concluir que el caso

particular se ajusta al supuesto previsto por la norma

legal invocada como fundamento

Además, el Sujeto Obligado deberá, en todo momento,

aplicar una Prueba de Daño. Tratándose de aquella

información que actualice los supuestos d& dosificación\

deberá señalarse el plazo al que estará sujeta la

Articulo 112. En la aplicación de la Prueba de Daño. &!

Sujeto Obligado deberá justificar que.

I. La divulgación de la información representa un riesgo

real, demostrable e identificable de perjuicio significativo

al interés público o a la seguridad de!

Estado.

Se 13
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II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación

supera el ínteres público general de que se difunda, y

til. La limitación se adecúa al principio de

proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo

disponibln para evitar el perjuicio.

Artículo 116. Los Sujetos Obligados no podren emitir

acuerdos de carácter general ni particular que

clasifiquen Documentas o información como reservada

La clasificación podrá establecerse de manera parcial o

total de acuerdo al contenido de la información del

Documento y deberá estar acorde con la actualización

de los supuestos definidos en el presente Capítulo como

información clasificada.

En ningún caso se podrán clasifica/ Documentos antes

de que se genere la información.

La clasificación de información reservada se realizará

conforme a un análisis caso por caso, mediante ¡a

aplicación de fe Pruoba de Daño.

En este sentido, se recibió el memorándum número SRYGU/398/2017 emitido por

¡a Subdireccíón de Regulación y de fecha 05 de marzo de 2017. mediante el cual

la atada Subdireccion adscrita a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y

Servicios Municipales del H Ayuntamiento Constitucional de Centro, TabascqX,

solicita clasificación de información como reservada.

Área que genera a información

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales

Nombre del

documento

Expedieníe

del proyecto

del edificio

denominado

4R

PREMIER

Tipo de

reserva

Parcial

Inicio

de

reserva

6 de

marzo

2017

Plazo

cié

reawrva

5 años

-.i.nn.-.i— nminirmí-::

Razones y motivos

de la clasificación

Medíante {a

divulgación de

cualquier documento

que los solicitantes

presenten ante esta

autoridad oon eí

objeto de obtener ¡a

ucencia de

construcción que

■^ —r -r h -^o^+:'yimipi

Área que

genera la

información

Subdirección

de

Regulación y ¡

Gestión

Urbana

\
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contenga pianos

arquitectónicos y/o de

ingeniería que

pudieran estar

protegidos por

derechos de autor o

de propiedad

intelectual,

fundamentados en el

articulo 13 incisos i y I

VIII de la Ley Federal

del Derecho de Autor,

se violentarían los

derechos

mencionados con

anterioridad.

Asimismo, su

coníenido resguarda

documentación

personal que sirve

para acreditar

personalidades y

domicilios, por Jo cual

se establece el

derecho de reservar

esta información a

manera de prevenir

delitos en contra de

estas personas, lo

anterior eonforme a

las fracciones IV, XII y

XIII del articulo 121

de la Ley de

Transparencia y

Acceso a la

Información Púbíica,

El expediente do licencia de construcción con número de folio 697/2015 relativa al

desarrollo de! proyecto denominado °JR PREMIER" de la Sutadireccíón de
Regulación y Gestión Urbana contiene:

1.- Informe preventivo de impacto ambiental de (echa septiembre de cfos mi!

quince, emitido por la Licenciada en ecología Asunción Guadalupe Ga/cia

Clemente;

na 5 (i» 13
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2- Resolutivo en materia de impacto ambiental con número de folio 820/2015 de

fecha dos de octubre de dos mil quince emitido por el Ingeniero Auieo E González

Viliaseñof, Director de la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo

Sustentable:

3.-Presupuesto de cargos por obra(s) especificáis) y de ampliación con número de

folio 0751/2015 de fecha nueve de octubre de dos mil quince emitido por la

División de Distribución Sureste, Vtilaherrnosa de la Comisión Federal de

Electricidad,

4-- Estudio Hidrológico, emitido por la empresa IR ambiental,

5 -Autorización de Estudio Hidrológico de fecha seis de mayo de dos mil quince

con número de folio SAS/0876/15 emitido por el Ingeniero Jaime Izquierdo Coffin,

Coordinador de! Sistema de Agua y Saneamiento del Municipio de Centro;

6.- Catalogo de conceptos de material para ¡a construcción <fe! proyecto:

7.-Generador de volumen de obra para la construcción de! proyecto,

8,-Memoria de cafcuio de fecha diciembre de dos mil catorce, emitido por ta

empresa Ingenieiia Experimente! y Construcciones del Sureste S,A. de C V.;

g.-Mamorie de cálculo estructural, emitida por el Ingeniero Julio Cesar Alvarez

Jerónimo;

1Q.-Ortomapas de localizador) del predio emitido por e! M Arq. Arturo Esparza

Rodríguez,

11 - Planos topográficos de! predio emitido por el M. Arq. Arturo Esparza

Rodríguez;

12 - Memona fotográfica del predio emitido por el M, Arq Artuio Esparza

Rodríguez;

13,- Estudio de impacto urbano de fecha agosto de dos mil quince emitido por el

M. Arq Arturo Esparza Rodríguez;

14,-Copia certificada del Acuerdo de Cabildo de fecha veintiocho de noviembre de

dos mil catorce con número de oficio SA/3568/2014 emitido por e! LA E. Juan

Antonio Ferrer Agüiten

15.- Dictamen de impacto urbano emitido por e\ M Arq Arturo Esparza Rodríguez;

16.-Certificado de Libertad de gravamen de fecha veintiuno de noviembre de dos

mil trece emitido por la Licenciada Rosa Isela Lopes Diaz. Registradora Pública^

del Instituto Registral del Estado de Tabasco;

17.- Dictamen de análisis de nesgo de fecha cinco de diciembre de dos mil trece

con número de oficio SG/CPC/DA1R/2220713 emitido por el QFC César Francisco

Burelo Bureto Coordinador General de la Coordinación de Protección Civil del

Gobierno del Estado de Tabasco;

18.-D¡ctamen de impacto urbano de fecha veintiséis de enero de dos mil dieciséis

con número de folio SOTOP/SÜUOT/EIU/002/1S emitido por el DR ARQ. Luis

Manuel Pérez Sánchez Subsecretario de Desarrollo Urbano y Ordenamiento

Territorial de la Secretarla de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas del

Gobierno del Eslado de Tabasco; \

19.-Estudios de Mecánica de Suelos de fecha marzo de dos mil calorce^qon
número de folio 0634 emitido por la empresa LICSA, Laboratorio ingeniería y
Construcción;
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2O.-Pfancs arquitectónicos;

21- Planos de instalaciones eléctricas;

22.-Píanos estructurales; y

23.- Dictamen de tactibilídad de servicios de agua potable y alcantarillado de fecha

cuatro de marzo de dos mil quince con número de oficio SAS/0404/15 emitido por

el Ingeniera Jaime Izquierdo Coffin, Coordinador del Sistema de Agua y

Saneamiento del Municipio de Centro,

Se estima que los documentos que na hayan sido emitidos por una autoridad, y

que hayan sido emitidos, redactados, y/o elaborados por un particular y que

hayan sido presentados por el solicitante para efectos de obtener las

autorizaciones para poder desairalíar el proyecto, deben considerarse de acceso

restringido en su carácter de información reservada de conformidad a los artículos

IOS y 109 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública, toda vez

que se perfecciona io establecido en la fracciones VI, XII y XIII del articulo 121 de

la misma ley. ya que se encuentran protegidos por los Derechos de Propiedad»

Intelectual. I*

"Articulo 121. Pora los efectos de esta Ley, se

considera información reservada ia expresamente

clasificada por el Comité de Transparencia de cada

uno de tos Sujetos Obligados, de conformidad con los

criterios establecidos en la L&y General y en la

prassnte Ley. La clasificación de le fnformQción

procede cuando su publicación:

Vi Obstruya ia prevención o persecución de los delitos;

i-]

X1L Se trate de información sobro estudios y

proyectos cuya divulgación pu&da causar daños al

interés del Estedo o suponga un nesgo para su

realización,

t -3

XUL Por disposición expresa de una ley, tengan tai

carácter; siempre que sean acordes con las bases,

principios y disposiciones establecidos en esta Ley y

no la contravengan; así como las previstas en

tratados

í ..i v

A manera de abundamiento y en relación a los documentos que forman parté-del
expediente citado es necesario precisar que las fracciones I y Vil! del Articulo 11
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ei Artículo 21 fracción I, 24, y fracciones I y li incisos a y c y fracción IV del artículo

27.de la Ley Federa? del Derecho de Autor estipulan lo siguiente:

"Artículo 13,-Los derechos de autor a que se

refiere esta Lev se reconocen respecto dejas

obras de las siguientes ramas:

/. Literaria;

n. Musical, con o sin letra;

iñ. Dramática:

iv Danza:

v. Pictórica o de dibujo,

vi, Escultórica y de carácter plástico.

vii CARICATURA e historieta:

viü. Arquitectónica;

íx. Cinematográfica y demás obras audiovisuales:

x Programas de radio y televisión;

xi Programas de cómputo:

xii. Fotográfica;

xiii Obras ds arte aplicado que incluyen el d/sendv

gráfico o textil, y

xiv. De compilación, integrada por las colecciones de

obras, tales como las $nciclopediasl tas

antologías, y de obras u otros elementos como las

bases de datos, siempre que dichas colecciones,

por su selección o la disposición de su contenido

o materias, constituyan una creación inteiectu&i

Las demás obras que por analogía puedan
^■ ' ■■ ■ — * ■■ ■ ■iinrnn ■iriiii" ii_ ^ ■ n

considerarse obras literarias o artísticas se

incluirán en la rama que les sea más afín a su

naturaleza."

"Artículo 21,- Los titulares de tos derechos

morales podrán en todo tiempo:

i- Determinar si su obra ha de ser divulgada y en

qué forma, o ¡a do mantenerla inédita;

ii. Exigir el reconocimiento de su calidad de autor

respecto de ¡a obra por él creada y /a de disponer

que su divulgación se efectúe como obra anónima
o seudónima,

íiL Exigir respeto a la obra, opaméndoso a cualquier,

dofoimación, mutilación u otra modificación de

ella, asi como a toda acción o atentado a la
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misma que cause demérito de ella o perjuicio a la

reputación de su autvr,

ív. Modificar su obra.

v. Retirar su obro de! comercio, y

vi. Oponerse a que se le atribuya al autor una obra

que no es de su creación. Cualquier persona a

quien se pretenda atribuir una obra que no sea de

su creación podrá ejercer la facultad a que se

refiere esta fracción,

Los herederos sólo podrán ejercer las facultades

0sí3bl&cidas en fes fracciones I, II, III y Vi del

presente articulo y el Estado, en su caso, sólo

podrá nacería respecto de las establecidas en las

fracciones If! y VI del presente articulo."

Artículo 24.-En virtud del derecho patrimonial,

corresponde al autor el derecho d explotar de

manera exclusiva sus otras, o óe autorizar a otros

su explotación, en cualquier fonna. dentro de tos

limites qud establece la presente Ley y sin

menoscabo (te la Ütutnridad de los derechos

morales a que se refiere el articulo 21 de ¡i&

misma.

"Articulo 27,- tos titulares de los derechos

patrimoniales podrán autorizar o prohibir:

í. La reproducción, publicación, edición o

fijación material de una obra en copias o

ejemplares, efectuada por cualquier medio ya

sea impreso, fonográfico, gráfico, plástico,

audiovisual, electrónico u otro similar;

ÍL La comunicación pública da su obra a través

de cualquiera de las siguientes maneras:

a- ta representación, recitación y ejecución pública

en el caso de las obras literarias y artísticas;

ti La exhibición pública por cualquier medio o

procedimiento, en el caso de obras literarias y

artísticas^

c. El acceso público por medio de la teleconwnicación;

üi La transmisión pública o radiodifusión de ¿t(S

obras, en cualquier modalidad, incluyendo la

transmisión o retransmisión de las obras por:

a. Cable;

' Página 9 tir-13
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b. Fibra óptica;

c. Mtcroond&s;

d. Vía satélite, o

a Cualquier otro medio análogo,

iv. La distribución de la obra¡ incluyendo la venta

ti otras formas de transmisión de la propiedad

de los soportes matorrales que la contengan.

asi como cualquier forma de transmisión de-

uso o explotación. Cuando la distribución se

Y€nta, este derecho jdej

oposición se entenderá agotado efectuada la

primera venta, salvo en el caso expresamente

contemplado en et articulo 104 de esta Ley;

v. La importación al territorio nacional de copias de

la obra hechas sin su automación.

Vi, La divulgación de obras derivadas, en cualquiera

de sus modalidades, tales como la traducción.

adaptación, paráfrasis, arreglos y

transformaciones, y

Cualquier utiliíación pühfíca de la obra salvo en

los casos expresamente establecidos en esta

(Énfasis añadido)

De lo anterior se puede establecer que tanto los documentos como los planos

emitidos por particulares se encuentran protegidos por la Ley Federa! del üerecha\

de Autor por considerarse obras literarias y arquitectónicas. *

Prueba de daño:

La divulgación de los documentos solicitados por el G- José de Jesús Hernández

Gla-zarán con fecha 31 de enero de 2017. como presentó en la solicitud de

información y documentación relacionada con !a construcción del Edificio JR
PREMIER, propiedad de ROSCÓN, S. DE R.L. DE C.V. (y que están directamente

relacionados con el expediente relativo a la licencia de construcción con número
de folio 897/2015) sin autorización de los propietarios de los derecíios morales y

patrimoniales délos documentos y planos estaría sn contradicción de lo

establecido en los Articulos13, 21, 24 y 27 de la Ley Federa! del Derecho de Autor,

por lo que «j Ayuntamiento estaría quebrantando la ley al proporcionar dich3
información.

La Surrección de Regulación y Gestión Urbana de la Dirección de Qüf^
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales» conforme a las facultades qli

Página 10 (te 13
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otorga ei Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro en sus

numeraies 160. 172 y 173 con motivo de los distintos irámites administrativos que

esta Autoridad emite, como lo son la expedición de constancias de alineamiento y

asignación de número oficial, factibilídad de uso de suela, licencias y permisos de

construcción, permisos y licencias para la colocación de anuncios, proyectos de

autorizaciones para la colocación de toldos y otros aditamentos, avisos de

terminación de obra, rupturas de pavimento, ocupación de vía pública, rellenos y

nivelación, construcción de rampas, estudios técnicos, análisis estructurales, asi

como para emitir autorizaciones de subdivisión, fusión, lotificación. relotifícación,

fraccionamiento de predios y los trámites para realizar la constitución dei régimen

de propiedad en condominio, el análisis de los trámites de municipalización de

fraccionamientos y conjuntos habitacionales; ya que para todos estos trámites los

interesados deben preseniar copias de las documentos legales que acreditan sus

propiedades y posesiones, asi como copias de documentos oficiales que sirven

para acreditar personalidad y domicilios

Además de documentos como lo son los proyectos arquitectónicos y de ingeniería

de las obras a realizar y que contienen información que de igual forma puede estar

protegida por los derechos de autor establecidos en el artículo 13 incisos í y VIH

de la Ley Federal del Derecho de Autor, asi como derechos de propiedad

intelectual e industrio!, misma que es avalaría por personal profesional que brinda

apoyo al H. Ayuntamiento de Centro, a través del Colegio de Ingenieros Civiles,

Colegio de Arquitectos y Colegia de Ingenieros Mecánicos Electricistas, y su

divulgación por parte de la Autoridad que las recibe puede generar daños de

diversa índole tales como, daños a los derechos morales y palnmoniales de los

autores de las obras, comprometer la seguridad e integridad de las personas,

darlos patrimoniales, daño moral, inhabilitación de carácter laboral y/o profesional,

ya que contienen datos personales concernientes a una persona identificada o

identificable, sin estar sujeta a temporalidad alguna y solo podrán tener acceso a

ella los titulares de las áreas, sus representantes y ios servidores públicos

facultados para ello, es decir, los servidores públicos que la requieren para su

estudio y valoración con la finalidad de otorgar permisos o autorizaciones

solicitadas, y su divulgación hacia terceras personas que tas requieran, ya sea a

título personal o a través del portal de transparencia de esta Dirección, puede ser-

utilizada para fines que afecten su integridad.-——— — —¿A

CONSIDERANDO

1.- Que de conformidad con los artículos 44 fracción II, 100, 102 y 104 de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 48 fracción ¡i. 108.

110 y 112, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del
Estado cié Tabasco, el Comité de Transparencia tiene entre otras funciones,

confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de amplia

del plazo de respuesta, clasificación de fa información y declaración

Página 11 de 13
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inexistencia o de incompetencia reaücen tos titulares de tas áreas de los Sujetos

El. Que según los antecedentes y consideraciones, se ha dado cumplimiento en la

elaboración de la reserva de la información, como describen los artículos 100.1Q2

y 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y

1Q8Í 11QS 112 de !a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dei

Estado de Tabasco.————— ,_,___

III,- Dado que la Clasificación, es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado

determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de

IV.- Que cada área de! Sujeto Obligado, elaborara un índice de expedientes

clasificados como reservadas, por información y tema. -—■

V - Que el Acuerdo de Reserva, se ha elaborado indicando el área que generó la

información, el nombre del Documento, si se trata de una reserva completa o

parcial, la techa en que inicia y finaliza la reserva, su justificación, el plazo de

reserva y. en su caso, las partes del Documento que se reservan y si se encuentra

KM DJQNÜGÜ. m -^■■■■■—■■"■■■■■■■■■■■■■■■"■■■■■■ - n --.■■■,. 1 ■■■■-■■■■■■■■■■::■■ i: :■■■■ .; - ,..; -.; ;.. _ ;.-.;... ,. _ . .-... .. . .. L .j .L ILI...

VI.- Que se justifica la reserva como establecen los artículos 104 de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 112 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, a través
Hp la

Por ¡o antes expuesto y fundado, este Comité de Transparencia mediante el voto

por unanimidad de sus integrantes resuelve; —— ■ ■

PRIMERO,- Con fundamento en los artículos 44 fracción II. 100, 102 y 104 de la

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 48 fracción II,

108, 110 y 112, de ¡a ley de Transparencia y Acceso a la información Pública dei

Estado de Tabasco, se acuerda, confirmar la reserva de información solicitada por

!a Dirección de Obras, Ordenarpíenlo Territorial y Servicios Municipaíes, bajo e!

número de reserva AR/DOOTSIW/002/2017. en razón de haberse actualizado los

supuestos, asi corno la prueba do daño, conforme los documentales presentados

y que forman parte integrante de la presente acta

SEGUNDO- Se publique ei Índice en formato abierto en el portal
transparencia, específicamente como establece el articuio 78 fracción XLVill.

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Taba

refereníe a la información minima de oficio. ■ -■—■—-—■ —*

ina 3,2 deas
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Asi lo resolvieron, ¡os integrantes del Comité de Transparencia1 M.D, Ulises

Chávez Véiez, Presidente, Lie Ricardo A. Urrutia Díaz, Secretario y Lie. Mary

Carmen Alamina Rodríguez, Vocal, de¡ Comité de Transparencia del H.

Ayuntamiento de Centro, a los diez días del mes de marzo de dos mil diecisiete.—

3 - Asuntos Generales.- No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a
desahogar el siguiente punto.-

4 - Clausura - cumpliendo el objetivo de la presente reunión y agotado el orden del

día se procedió a clausurar la reunión extraordinaria del Comité de Transparencia

del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro. Tabasco, siendo las veinte horas de

la fecha de su inicio, firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella

Integrantes dei Comité de Transparencia del H Ayuntamiento Constitucional

deCeníío, Tabasco,

,M.D. Uiíses-UhaNez Vélez

Director úe Asüntol\Juridicos
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Lie. Ricardo A. Ürr^tia Díaz

Contralor Municipal

Secretario
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